
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 4480/

MAT: APRUEBA
MODIFICACIÓN DE
CONTRATO.

LAJA, 01 de octubre del 2013

VISTOS:

1.- Memo N° 50 del 30.09.13 del Sr. Alcalde.
2.- Decreto alcaldicio N° 3733 del 16.08.13 que aprueba contrato de trabajo con el Sr.
Sótero Bruno Calvo Vicentt, Asesor Jurídico del Departamento de Educación.
3.- Contrato de trabajo de fecha 16.08.13.
4.- Modificación de contrato de fecha 30.09.13.
5.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE modificación de contrato de trabajo de fecha 30 de septiembre del
2013, entreja I. Municipalidad de Laja y don Sótero Bruno Calvo Vicentt, Rut N°

, Asesor Jurídico del Departamento de Educación Municipal.

2.- REMÍTASE los antecedentes a la Contraloría Regional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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